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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los ciudadanos tienen derecho a ser indemnizados  por el Estado cuando se declare que el hecho que se les imputó, no 
existió, no reviste carácter penal o se haya verificado de manera clara y precisa su inocencia, y estos hayan sufrido prisión provisional, 
internación, arresto domiciliario, inhabilitación o suspensión en el ejercicio de una profesión u oficio, durante el proceso o tiempo de 
internamiento, así como cuando se reconozca la inocencia; y en caso de que el ciudadano hayan fallecido, sus sucesores tendrán 
derecho a cobrar o gestionar la indemnización prevista, conforme a la legislación civil. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

TITULO DECIMO TERCERO 
Ejecución 

 
 
 

CAPITULO VI 
Indulto y reconocimiento de la inocencia del sentenciado 

 
 
Artículo 557.- (Se deroga). 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona con tres 
artículos el Capítulo VI del Título Décimo Tercero del Código 
Federal de Procedimientos Penales  

Decreto  

Primero. Se adicionan los artículos 557, 557 Bis y 557 Ter, al 
Capítulo VI; Título Décimo Tercero del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Título Décimo Tercero  
Ejecución 

Capítulos I. a V. …  

Capítulo VI  
Indemnización por error judicial, indulto y reconocimiento de 

la inocencia del sentenciado 

Artículo 557. Deber de indemnizar.  
 
El ciudadano tiene derecho a ser indemnizado, cuando se 
declare que el hecho que se le imputó no existió, no reviste 
carácter penal o se haya verificado de manera clara y precisa 
su inocencia, y éste haya sufrido prisión provisional, 
internación, arresto domiciliario, inhabilitación o suspensión 
en el ejercicio de una profesión u oficio, durante el proceso o 
tiempo de internamiento.  
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No tiene correlativo 

Igualmente, podrá exigir indemnización cuando, con motivo 
del procedimiento de reconocimiento de inocencia, el 
condenado sea absuelto por haberse verificado plenamente su 
inocencia o haya sufrido una pena o medida de seguridad 
mayor a la que se le debió imponer.  
 
En caso de revisión por aplicación de una ley o jurisprudencia 
posterior más benignas, en caso de amnistía o indulto, no se 
aplicará la indemnización de que trata el presente artículo.  
 
La responsabilidad, a que se refiere este artículo, estará a 
cargo del Estado, quien deberá repetir, en el caso de que 
existan otros obligados solidarios.  
 
Artículo 557 Bis. Competencia.  
 
Corresponderá a la jurisdicción civil conocer de las demandas 
de indemnización a que se refiere el artículo anterior. Cuando 
la actuación del servidor público constituya delito, la 
indemnización podrá reclamarse en la jurisdicción penal.  
 
Artículo 557 Ter. Muerte del derechohabiente.  
 
Si el ciudadano ha fallecido, sus sucesores tendrán derecho a 
cobrar o gestionar la indemnización prevista, conforme a la 
legislación civil.  

 Transitorios 
 
Único. El presente decreto de creación legislativa entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

GTR 


